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PRXeiOS DK SUSCRIPCIÓN FKANQUEÜ CONCKRTADO

fes LA CAPITAL

Por oc ttoe.......... 2'00 peaetua
Per tarea atesee. . . 6'BO »
Por aeia maflos. . . 10'50 >
Por an rJRo.......... 20'50 »

♦

rVSBA DS LA CAPITAL

Par «s mœ ..... 2‘BO peseta» 
Por ires mesas. . . 7'00 >
Por aeía «eses. . . 12'66 » 
Por an wR© ..... 24'00 »

Niu* ©ros seal toe, 35 o4n tamos nuo

os U PROVINCIA OR LOGROÑO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

ájdvkxtkncia.—No s© ©imitari*, para 1© m^ereié*, ocmumoacionea qoo ao vendan 
rogi,«tradas del Hobierno de Provincia

PRKCIOS DR INSBRCIÓN

Loe edietoa y anoneioa ofieiaJea 
y partronlarefl que sean de pago, 
Batiafarin Cisco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y loS ©uuncios 
judiciales a raxón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debieade les interesados 
acreditar antee de la pablloaoién, 
y por medio de 1© eorrespendiea- 
te Carta de Pago, haber satasie- 
oho en importe en la Bapogitaria 
de Fondos provinoialM, ida cay* 

requisito no se insert aria.

Las leyes oblir,©’'*^^ i» Peninauta, Isla» adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislacióii pbninsular, a los veinte días de su proma i ilación, 
«1 sa «Uaa Uí; se dispusiere otra cosa. Se «núende heeh» la promuJgaoión el di© 
en tenui na la inserción de lu Ley en la Gaosta. (Art, 1,” dei Código Civil),

Se suscribe en 1© Contaduría de 1© Excel©ntisima Diputación ProvÍRoiai.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, selo se ©tenderán l©s SUB- 
eripoione© que vengan acompañada» de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
dn la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

FKESIUEVIÁ BEL COSSEJB
BE finmis

DECRETO 1104
El régimen aut«nómico esta

blecido para Cataluña, de acuer
do con ia Ccnstitucíón, por el Es
tatuto de 9 de septiembre de 1932, 
ha sido objeto de restricciones 
parciales impuestas por varias 
disposiciones ministeriales poste- 
riore« ai 6 de octubre de 1934, di
rigidas a enmendar, siquiera de 
modo transitorio, el quebranto 
que en ¡a avlicación del nuevo 
sistema administrativo produjo la 
rebeldía de la Generalidad.

Estas disposiciones son, por 
ello, de índole supletoria y de 
carácter circunstancial, en cuan
to no se atemperan al masdato 
de la Ley cof;stitucionel y del 
Estatuto, cuya preponderancia es 
relevante.

La Ley de 2 de enero de 1935 
ha dejado en suspenso las facul
tades concedidas al Parlamento 
de la Generalidad, hasta que las 
Cortes acuerden el restableci
miento gradual del régimen auto
nómico; pero ha deciarado ex
presa y claramente que, mientras 
tanto, asumirá todas las funcio
nes que cone.^ponden al Presi
dente de la GénerfJídad y a su 
Consejo ejecutivo, el Goberca 
dor general, hasta que se haga 
el estudio y conhrmen, rectifi
quen o reviertan los servicios 
traspasados.

Subsistiendo, pues, las funcio
nes y atribuciones? todas, antes 
otorgadas al Presidente de la 
Generalidad y a su Censej-^ eje
cutivo, y ahora conferidas a’ Go
bernador general, es procedente 
restaurar a cargo del misme los 
servicies, circunstanciaimcnte df- 
traídes ante una auermalidad de 
hecho, pues de otro modo no re
sultaría cierta o, al menor, com 
pleta, la afirmación de que ti Go
bernador general se halla inves
tido, en el orden jurisdiccional, 
de la plenitud de facultades que 
aquella Ley de 2 de enero le con
firió, y po podría cumplir la mí 
sióB ai mismo confiada por el Go
bierno.

En su vista, de acuerdo con el 
Conseja de Ministros, a propues
ta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articule 1.® En cumplimiento 

de la Ley de 2 de enero de 1935 
y habiendo cesado mediante ella 
la anormalidad que en el funcio
namiento de la Generalidad había 
creado la rebelión de 6 de octu
bre, para dar unidad al criterio 

de Gobierno sobre el E tatuto de 
Cíitaluña, se declaran en suspen
so los diversos Decretos y dispo 
feiciones ministeriales que modifi
caron interinamente el régimen 
estatutario de ia región autóno
ma con posterioridad al 6 de oc
tubre de 1934, sin perjuicio de lo 
que definitivamente haya de re
solverse, conforme a las previ
siones de la Ley de 2 de enero 
último y a ia revisión de servicios 
que en la misma se ordena y se 
está practicando.

¿Atríículo 2.® Quedan excep
tuados de las modificaciones que 
este Decreto implica el servicio 
de Orden público y su dotación 
económica correspondiente, que 
continuErán dependiendo y a car
go, total y exclusivamente, de los 
órganos del Poder central, y 
manteniéndose, en consecuencia, 
la reversión al Estado del im
puesto de que se nutre aquella 
dotación.

Dado en Madrid, a diecisiete 
de abril de mil novecientos trein
ta y cinco.*—Niceto Alcalá-Za
mora y Torres.—El Presidente 
del Consejo de MinÍFtros, Ale
jandre Lerroux García.

(Gaceta 18 abril 1935)

MinisMo m *' PltlB
ORDENES

l’mo. Sr.: Solicitado por la Ex- 
ceíentúima Diputación provincial 
de Legreño, que en la míe ma for
ma y a iguales fines con que fué 
concedido a otras Corporaciones 
provinciales, se lo otorgue asimis- 
me la participEción (n el canon 
que, a tenor de lo dispuesto en 
lo^ Reeks decretos de 4 de julio 
de 1924, 20 de L brero de 1926 y 
22 de febrero de 1929 y demás 
tíifposicícDes vigente© regulado
ras del percibo y distribución de 
dicho ennen, h^n de satisfacer las 
Empresas concesionarias de tr»n- 
perus por carretera:

Considerando que hallándose & 
cargo de la Diputación provincial 
de Logroño carreterrAS y caminos 
vecinale.*?, utilizados por Iom con 
cesionarios de servicies públicos 
de transportes mecánicos roda- 
dof, cuya conservación y repara
ción le ocasionan gastes, es de 
justicia que a levantar dicha car
ga contribuyan los indicados ser
vicios, mediante la percepción 
por la Diputación provincial tic 
la parte que en el canon a satisfa
cer por aquéllos pueda corres- 
ponderle:

Considerando que autorizado 
el Ministro de Fomento (hoy de

Obr»s públicas) por el articule 2.® 
díi Rtal decreto de 27 de d ciem 
bre de 1929, por el que, en aten 
ción R las mismas razones que 
queden expuestas, se concedió a 
otras Corporaciones provinciales 
la participación en el expresado 
canon para resolver todos les ca- 
so.s análogos que pudieran pre
sentarse, procede en el de que se 
trata acceder a le que se solicita,

Este Ministeri© ha acordado re- 
conocer a la Exema. Diputación 
provincial de Logroño el derecho 
a percibir la participación que en 
el 80 por 100 de) canon abonado 
por los concesionarios de trans
portes mecánicos rodados por 

1 carretera le corresponda, e» la 
i cuantía y proporción que por la 
J Jefatura de Obras públicas de Ja 
■ mencionada provincia se deter- 
I mine.
I Madrid, 15 de abril de 1935.— 
I P. D., Manuel Becerra.
i Señor Director general de Ferro- 
I carriles, Tranvías y Transpor- 
I tes por Carretera.
I, (Gaceta 24 abril 1935)

I Fmes. Sres. : El Decreto d« 28 
I de octubre de 1931 señala el día 
11.® de mayo de cada sfto entre 
i les inhábiles o feriados para los 
f efecto.*? civiles, judiciales, mcr- 
I cantiles y administrativos.
! Este precepto ha sido aplicado 
I ú timamente con una amplitud 
I acaso excesiva, según su propio 
I texto literal, determinando una 
! parsliza^cíón casi 8bf:eluta de la 
I vida ciudndfcna, per cuanto, salvo 
I contadas excepciones, han sufri- 
f do interrupción en su obligado 
I funcionamiento servicios de ca- 
1 rácter público, cuya necesidad ha 
; de reputarse siempre inexcusable 
I para el normal desenvolvimiento 
I de las RctividF.des del país, a fin 
? d« que no Se produzcan parali- 
i zaciones en les mismos, especial- 
j mente en los núcleos urbanos, 
i con el consiguiente quebranto y 
j los evidentes perjuicios que de 

esa suerte te ocasionan al into- 
) rés público.

Atento siempre el Gobierno a 
; cohonestar todos cuantos intere- 
’ ses le están confiado?, puede y 
■ debe, aplicando para ello en justa 
I medida los medios de que dispo- 
: ne, rectificar esa amplia interpro- 
: tacién del Decreto de 1931, ga

rantizando la utilización de aque
llos servicios públicos, singular
mente los transportes, tan nece
sarios en todo momento para el 
desarrollo de las actividades ciu
dadanas, abundando, al actuar 
así, en el precedente que sumi
nistran otros países, conscientes, 

asimismo, de la misión dtl Poder 
público y del respeto que siempre 
han de aaereoer Jas exigencias do 
la vida de relación.

En consecuencia y de acuerdo 
con el Conseje de Ministres,

Este Ministerio ha dispuesto 
que la fiesta oficial del día 1.® de 
mayo no afecta en mode alguno 
a los servicios públicos de trans
portes que se hsHan a su cargo, 
sean de carácter geáeral, inter- 
provincial o urbano, todos los 
cuales funcionarán y se desen
volverán normalmente en la ex
presada fecha, cumpliendo así 
con la finalidad para que fueron 
establecidos y a cuyos efectos las 
Empresas respectivas cuidarán 
de organizarlos conforme a las 
estrictas necesidades del tráfico.

Lo que participo a VV. 11. pa
ra su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 23 de abril de 1935,— 
R. Guerra del Río.
Señores Subsecretario y Direc

tores generales de este Minis
terio.

(Gaceta 24 abril 1935)

NL1ISTIRI0 BE TRiBU», 
Î Y FMETISléS

ORDEN
limo, señor : Resultando que 

por Orden ministerial de 5 de 
noviembre de 1934 se dispuso 
quedaran en suspenso la celebra
ción de concursos, oposiciones y 
concursos - oposiciones anuncia
dos por esa Dirección general; y 
considerando que la referida sus
pensión RO comprende a los con- 
curses-opesición restringidos, 
convocados por Decreto presi
dencial de 24 de mayo de 1934, 
para proveer en propiedad las 
plazas de Secretarios Adminis
tradores de las Juntas provincia
les de Beneficencia; teniendo en 
cuenta que la citada Orden mi
nisterial se refiere, como se des
prende de la misma, a los con
curses que estuvieran pendientes 
de celebración, y el de que se 
trata estaba celebrado en la ma
yoría de las Juntas con anterio
ridad a la fecha de la indicada 
disposición ministerial.

De otra parte, siendo de evi
dente necesidad dar cum^.imien- 
to a lo dispuesto en el Decreto 
presidencial antes citado, a fin de 
llegar a una eficaz reorganiza
ción de las Juntas provinciales de 
Beneficencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer le siguiente :
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1 .* Aclarar la Orden ministe
rial de 5 de noviembre de 1^34 en 
el «entido de que la «uspensiôn 
que en ella se dijîponfa no effcta 
A los concursos-oposic'ón re.strin- 
gidos, convocados per el D "Creto 
de 24 de mayo de 1934, para pro
veer en propiedad las plazas de 
Secretarios Administradores de 
las Juntas provinciales de Bene
ficencia.

2 .® Como consecuencia, que 
se proceda al nombramiento en 
propiedad, con arreglo a lo pre
ceptuado en el citado Decreto y 
disposiciones complementarias, 
de les Secretarios Administrado
res de aquellas Juntas que cele
braron el concurso en la forina 
reglamentaria; y

3 .* Conceder un plazo de vein
te días, que empezará a contarse 
a partir de la pub'icación de esta 
disposición en la «Gaceta*, para 
que aquellas Juntas en que no se 
hubiera celebrado el concurso, o 
se halle pendiente de tramitación, 
lo celebren y remitan a esa Di
rección ios expedientes respec
tivos para la resolución que pro
ceda.

Lo que de Orden ministerial 
digo a V. 1. para su conocimien
to, el de los Gobernadores civi
les, Presidentes de las Comisio
nes provinciales de Beneficencia 
y demás efectos.

Madrid, 18 de abril de 1935,— , 
P. D., Enrique Bardaji.
Señores Director general de Be- ’ 

neficencia y Asistencia pública 
y Gobernadores civiles, Presi
dentes de las Comisiones pro
vinciales interinas de Benefi
cencia.

(Gaceta 23 abril 1935)

Ministerio de Instrneeión Pú
blica f Bellas Artes

ORDEN
Habiéndose padecido errores 

en la Orden de 19 de abril último, 
inserta en las columnas primera 
y segunda de la página 641 de la 
«Gaceta de Madrid» de 23 del ac
tual, se publica ésta debidamente 
rectificada.

limo, señor: Son numerosas las 
peticiones elevadas a este Minis
terio en solicitud de que los bene
ficios otorgados per la Orden mi
nisterial fecha 28 de febrero últi
mo («Gaceta» del 10 de marzo), 
sobre concesión d e matrícula 
gratuita a hijos de funcionarios 
administrativos dependientes del 
Ramo, se extiendan al personal 
docente.

Un criterio de equidad aconse
ja no dejar limitada a aquella ca
tegoría de personal el disfrute de 
tal beneficio y, en su consecuen
cia,

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

1 .® Que se hagan extensivas 
las autorizaciones contenidas en 
la Orden ministerial fecha 28 de 
febrero último, a fin de que por 
los Jefes de los respectivos Es
tablecimientos docentes, y dentro 
de la proporción de un 5 por 100 
de alumnos matriculados, puedan 
otorgar matrícula gratuita a los 
funcionarios c hijos de éstos no 
emancipados, o huérfanos, tam
bién menores, colocados bajo su 
guarda legal de Catedráticos, 
Profesores, Auxiliares numera

rios o temporales de Universida
des, Institutos y Escuelas e«p9- 
cia'cs dependientes de este Minis
terio; Irspectcies de Primera en
señanza y Mae str» s na? icnales, 
siempre que unos y otros llenen 
les restantes condiciones señala 
das por la legislación vigente y 
acuerdos comp’ímentt rio* adop- 
tad*>s por las respectivas Autori
dades académicas; entendiéndose 
únicamente prorregad© el píez® 
de solicitud de estas matrículas 
gratuitas en aquellos Centros que 
requiriesen la forraalización de 
estas peticiones con anterioridad 
al período ordinario de matrícula, 
por diez días, contados desde la 
publicación de esta Orden en la 
«Gaceta de Madrid»; y

2 .® Que la presente Orden se 
entienda complementaria de la 
anteriormente citada, en cuanto 
a la calificación de beneficiario : 
funcionarios, hijos de éstos o 
huérfanos de los mismos.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 23 de abril de 1935.— 
P. D., Román Riaza.
Señor Subsecretari© de este Mi

nisterio.
(Gaceta 24 abril 1935)

F" ■ ■ ■ de Kslado
ORDENES 1105

Exemo. Sr.: Vista la instancia 
elevada a este Ministerio, con fe
cha 15 de diciembre de 1934, per 
don Manuel de Figucrola-Fcrret- 
tí y Martí, Miaistro plenipoten
ciario de primera clase, jubilado, 
haciendo uso del derecho estable
cido en el artículo 2,® de la Ley 
de 13 del mismo mes y año:

Resultando que el solicitante, 
don Manuel de Figuerola-Fcrretti 
y Martí, Ministro plenipotenciario 
de primera clase, en situación de 
disponible, fué jubilad©, con ca
rácter forzoso, per Decreto de 15 
de noviembre de 1932, dictado de 
conformidad con 1© dispuesto en 
la Ley de 9 de septiembre de 
igual año, sin que para proceder 
a dicha jub lación se instruyera 
expediente ni se practicaran dili
gencias de ninguna clase.

El Consejo de Ministros, consi
derando que la jubilación de este 
funcionario no se fundó en los ca
sos señalados en la legislación 
anterior a las Leyes de 1932, ni en 
su tramitación se observaron sus 
preceptos, por I© que, de corrfor- 
midad con le dispuesto en el ar
tículo 4.® de la Ley de 13 de di
ciembre último, debe quedar sin 
efecto dicha jubilación, acordó le 
siguiente:

1 .® Declarar nulo el Decrete 
de 15 de noviembre de 1932, en 
cuanto afecta a ht jubilación de 
don Manuel de Figuerela-Ferret* 
ti y Martí, Ministro plenipoten
ciario de primera clase.

2 .® Reintegrar a diche funcio
nario en el Escalafón del perso
nal diplomático y consular, con el 
número 1 de los Ministros pleni
potenciarios de primera clase, de
clarándole en la situación de dis
ponible, en que se hallaba al ser 
jubilado, con los derechos que es
tablecen las disposiciones vigen
tes; y

3 .® Declararle con derecho al 
abono de los haberes dejados de 
percibir durante el tiempo que ha 

permanecido jubilado, recono
ciéndole como servicio en activo 
el transcurrido desde la fecha en 
que dicha jubilación tuvo lugar.

En su virtud.
Este Ministerio, ce cumplimien

to del acuerdo adoptado por el 
Consejo de Ministros y en ejecu
ción de cuanto previene la Ley 
de 13 de diciembre de 1934, l© 
participa n V. E. a los efectos 
ordenados.

Madrid, 17 de abril de 1935.— 
J. José Rocha.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta 22 abril 1935)

Exemo. Sr.: Vista la instancia 
elevada a este Ministerio, con fe
cha 3 de enero próximo pasado, 
por don Antonio Suqué y Sucona, 
Cónsul general con categoría de 
Ministro plenipotenciario de se
gunda clase, jubilado, haciende 
uso del derecho establecido en el 
artículo 2.® de la Ley de 13 de di
ciembre de 1934:

Resultando que el solicitante, 
don Antonio Suqué y Sucona, 
Cónsul general con categoría de 
Ministro plenipotenciario de se 
gunda clase, en situación de dis
ponible, fué jubilado, con carác
ter forzoso, por Decreto de 15 de 
noviembre de 1932, dictado de 
conformidad con le dispuesto en 
la Ley de 9 de septiembre de 
igual año, sin que para preceder 
a dicha jubilación se instruyera 
expediente ni se practicaran dili- 

[ gencias de ninguna clase:
; Resultando que don Antonio 

Suqué y Sucona cumplió la edad 
marcada para la jubilación forzo
sa por las disposiciones vigentes 
con anterioridad a las Leyes de 
1932, en 13 de noviembre de 1934, 

r El Conseje de xMinistros, consi
derando que la jubilación de este 
funcionario no se fundó en los ca
sos señalados en la legislación an
terior a Us Leyes de 1932, ni en 
tu tramitación se observaron sus 
preceptos, por lo que, de confor
midad con 1© dispuesto en el ar
tículo 4.® de la Ley de 13 de di
ciembre último, debe quedar sin 
efecto dicha jubilación, acordó lo 
siguiente:

1 .® Declarar nulo el Decreto 
de 15 de noviembre de 1932, en 
cuanto afecta a la jubilación de 
don Antonio Suqué y Sucona, 
Cónsul general con categaría de 
Ministro plenipotenciario de se
gunda clase, entendiéndose acor
dada la jubilación de este funcio
nario en 13 de noviembre de 1933, 
fecha en que cumplió la edad re
glamentaria para la jubilación 
forzosa;y

2 .® Reconocerle el derecho al 
abono de la diferencia entre los 
haberes pcrcibides y les que de
bió percibir en el tiempo com
prendido entre el 15 de noviem
bre de 1932 y el 13 de noviembre 
de 1933. computándosele como 
tiempo de servicio activo el trans
currid© entre ambas fechas.

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimien

to del acuerde adoptado por el 
Consejo de Ministros y en ejecu
ción de cuanto previene la Ley 
de 13 de diciembre de 1934, lo 

participa a V. E. a los efectos 
ordenados.

Madrid, 17 de abril de 1935.— 
J. José Rocha.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta 22 abril 1935)

í 
} 
i

Î >

Exemo. Sr.: Vista la instancia 
elevada a este Ministerio por don 
Eduardo Sáenz Santander, Cón
sul general con categoría de Mi
nistro plenipotencian® de segun
da clase, jubilado, haciende uso 
del derecho establecido en el ar
tículo 2.® de la Ley de 13 de di
ciembre de 1934:

Resultando que el solicitante, 
den Eduardo Sáenz Santander, 
Cónsul general con categoría de 
Ministro plenipotenciario de se
gunda clase, en la Legación de 
España en La Asunción, fué jubi
lado, con carácter forzoso, por. 
Decreto de 23 de septiembre de 
1932, dictado de coaformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 9 de 
igual mes y año, sin que para 
proceder a dicha jubilación se ins
truyera expediente ni se practica
ran diligencias de ninguna clase:

Resultando que don Eduardo 
Sáenz Santander cumplió la edad 
marcada para la jubilación forzo
sa por las- disposiciones vigentes 
c®n anterioridad a las Leyes de 
1932, en 21 de agosto de 1934,

El Consejo de Ministros, consi
derando que la jubilación de este 
funcionario no se fundó en los ca
sos señalados en la legislación 
anterior a las Leyes de 1932, ni 
en su tramitación se ob.servaron 
sus preceptos, por lo que, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.® de la Ley de 13 de di
ciembre último, debe quedar sin 
efecto dicha jubilación, acordó lo 
siguiente:

1 .® Dé^clarar nulo el Decreto 
de 23 de septiembre, de 1932, en 
cuanto afecta a la jubilación de 
don Eduardo Sáenz Santander, 
Cónsul general con categoría de 
Ministro plenipotenciario de se
gunda clase, entendiéndose acor
dada la jubilación de este funcio- 
nari® en 21 de agesto de 1934, fe
cha en que cumplió la edad regla
mentaria para la jubilación for
zosa; y

2 .® Reconocerle el derecho al 
abono de la diferencia entre les 
haberes percibidos y los que de
bió percibir en el tiempo com
prendido entre el 23 de septiem
bre de 1932 y el 21 de agosto de 
1934, computándosele c®mo tiem
po de servicio active el transcu
rrido entre ambas f¿chas.’

En su virtud.
Este Ministerio, en cumplimien

to del acuerde adoptado por el 
Consejo de Ministros y tn ejecu
ción de cuant® previene la Ley 
de 13 de diciembre de 1934, lo 
participa a V. E. a los efectos 
•rden&dos.

Madrid, 17 de abril de 1935.— 
J. José Rocha.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta 22 abril 1935)
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OBRAS rCBLICAS
Provincia, de Logroño

ELECTRICIDAD 1102
El limo, señor Director gene

ral de Obra» Públicas trasladó 
oportunamente la resolución que 
se transcribe a continuación :

«Viste el exped’ente instruido 
por den Fausto Barco Fernán
dez, c«mo Presidente del Sirdi 
cat© de Riegos d« Alcanadre, en 
solicitud de autorización para es
tablecer una línea de conducción 
de energía e'éctrica desde un mo
lino harinero propiedad del Sindi
cato a la villa mencionada con 
destine el fluido al e.stabíecimien- 
to de alumbrado para la misma.

Rssultardo que la línea atra
vesará el F. C. de Cí^stejón a 
Bilbao en el punto kilométric© 
47/972, la lines, telegráfica de la 
Compañía del Norte, el camino 
vecinal de Alcanadre a la Venta 
de Rufino y en geneial terrenos 
de dtminic público y de propie
dad particular, no solicitándose 
para estos ú timos la imposición 
de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica.

Considerando que el expedien
te ha sido instruido con sujeción 
al vigente Reglamento de Insta
laciones Eíéctticas estando con
formes todas las entidades llama
das a intervenir en que se otor
gue la concesión y n© habiéndo
se presentado reclamación al
guna:

S. M. el Rey (q. d. g.), de con
formidad con lo propuesto por 
esta Dirección general ha dis
puesto se acceda a lo solicitado 
con sujeción por lo que al cruce 
del F. C. se refiere a las condi
ciones propuestas por la Jefatu
ra de la Primera División técni
ca y administrativa ríe Ferroca
rriles y a las indicadas para la 
línea general per la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño, y 
que son las siguientes:
Condiciones de la Primera Di

visión de Ferrocarriles
1 .* El cruce se efectuará en 

la Estación de Alcanadre en el 
kilómetro 47/972 atravesando las 
cuatro vías allí existentes.

2 .® Los tramos que limitan el 
trame de cruce serán metáüces y 
se emplazarán fuera de los te
rrenos del ferrocarril. '

3 .® El vano del cruce será de 
42 metros, medido entre les ape- 
yo,8 que limitan en vez de lo.s 20 
que figuran en el proyecto.

4 .® Se aplicarán en cuanto 
sea posible las prescripciones de 
loe apartados 1.® y 2.® de la Renl 
orden de 17 de febrero de 1908, 
fijando el plazo de un año en la 
prescripción tercera de las del 
apartado 1.®
Condiciones de la Jefatura de 

Obras Públicas
1 .® Les esqueletos o soportes 

de la turbina y del alternador en 
la Central electrógena así com© 
¡08 del transformador y les envol
ventes metálicos de todos 1 o s 
aparatos deberán estar en buena 
comunicación con tierra; excep
tuando el circuito conductor que 
se colocará con la protección ne
cesaria para evitar inadvertidos 
contactos. Los engrases, co
nexiones, interruptores y demás 

elementos manejablesí a mano de
berán presentar fácil acceso para 
su funcionamiento en sitios visi
bles y claros.

2 .® El transformador de alta 
a baja tensión, se instalará en lo
cal deshabitado, accesibie única
mente a funcionarios expertos, 
en sitio ventilado, seco v exento 
de polvo y de gases inflamables; 
convendrá además que esté en
cerrado en una c^jn especial o 
sumergido en baño de aceite; de
berá estar provisto de los medios 
nece sarios para evitar que la co
rriente pueda .saltar del inductor 
al inducido; tales pueden ser la 
pantalla metálica unida a tierra j 
usada per Knnt o la disposición ¡ 
ideada por Cardew; se dispondrá j 
un cortncircuito er el inductor y 
otro en el inducido. E^tos apara- t 
tos deberán colocarse de tal ma- j 
ñera que su funcionamiento inte- ’ 
rrumpa instantáneamente la co- ; 
miente y que los fusibles no pro- * 
yecten el metal fundido. Todos 
Ies aparatos en su parte fija de- 
berán llevar inscrita la corriente 
para la cual sean instalados, de
biendo ser comprobados y verifi
cados con un coeficiente que no 
exceda del tercio de la corriente 
normal, autorizada para cada 
uso.

3 .* Se colocarán pararrayos 
de antenas con resistencias líqui
das montados en serie para gran- 
d e s descargas y pararrayos 
Wurtz o de rollos para pequeñas 
descargas y .sobre-ten.«icnes en 
la línea, cuidando mucho estén 
todes en perfecta comunicación 
con tierra en ¡os dos polos del 
circuito en la estación generado
ra o central y tn la de transfor
mación, así como también en la 
red de distribución de la energía.

4 .® Las comunicaciones con 
tierra de todos Jos aparatos es
tarán bien protegidas con sustan
cias aisladoras y cubiertas con 
cajas de madera hasta la altura 
en que pueden ser tocadas por 
un hombre de aventajada estatu
ra, las correspondientes a los pa
rarrayos serán constituidas por 
bftrras de cobre de sección rec
tangular de cuarenta milímetros 
cuadrado?, cuando menos, conve
nientemente protegidas.

5 .® Ar tes de hincar Jos postes 
de la línea de transporte a alta 
tensión deberán alquitranarse pa
ra evitar la putrefacción; a cada 

.uno de ellos se Je hará una mues- 
ca o señal de referencia bien per- . 
eeptible a ios dos metros (2) de • 
distancia de la base de cada pos- ■ 
te, para que después de hincados : 
se pueda siempre y en todo caso । 
comprobar ia profundidad de la i 
hinca. E^ta .«erá de setenta cen- 1 
tímetres (0,70) í-n tierra dura y j 
de un metro (l) en terreno de 
consistencia media. Cu»indo elte- 

i rren© sea flojo se protegerá la 
I base del poste con un macizo de 

maropostería hecho cen mezcla 
- hidráulica. Se atirantarán los 
¡ postes en las curvas y cruce del 

camino vecinal y en lo.8 puntos en 
I ángulo. La parte alta de los pes- 
Î tes que serán de pino san© y seco, 
I deberá terminar en chaíián incli- 
Ç nado, casquete o punta de mod© 
' que las aguas de lluvia y las nie- 
; ves sean despedidas inmediata- 
í mente fuera del poste, evitando 

humedades prolongadas y causas 
de putrefacción o disteiidimiento 
del mismo por hallarse las aguas 
detenidas.

6 .® Todos los postes de la lí
nea de alta tensión llevarán a una ; 
altura en que sea bien visible le- ■ 
trero-s y signo.s que claramente : 
adviertan al público, aun a l©s 
er a fabetvs, el peligro de muerte 
que hay en tocar los hilos. >

7 .® Los tres hilos conductores 
de alta tensión de la línea serán . 
de cobre electrolítico desnudo de ; 
.siete milímetros cuadrados de see- | 
ción (7 m/m*) y tres (3) m/m de diá- , 
metro, debi ndo ofrecer una re- j 
sistencia a la tracción de treinta * 
y un (31) Kgs. por m/o?y tenien- J 
do una resistencia eléctrica de I 
mil seiscientos cincuenta y dos | 
(1.652) microhmios por lo menos > 
a la temperatura de C'en (ICO) I 
grados centigrades. Les hilos ; 
irán sujetos a los aisladores con * 
otros de la misma sección. ?

8 .® El aislamiento de la línea 1 
en tiempo seco será superior a < 
quinientos (500) megohmios por i 
cada kilómetro, y dos mil (2.000) j 
voltios de tensión, y para asegu
rarse de ello se harán observa- j 
cienes periódicas por medio de | 
aparatos de medición establecí- ; 
dos en el circuito. i

9 .® El ct uce de la línea de al- I 
ta tensión con la línea del ferro- I 
carril de Castejón a Bilbao se i 
efectuará con arreglo al plano de 
detalles que figura en el proyec- I 
to, en cuanto no se oponga a las ; 
condicienes que pueda imponer la ; 
Primera División de Ferrocarri- j 
les, a cuyo Centro compete el in- । 
forme de este cruce. En el mismo ; 
cruce del hilo ir ferior no ha de j 
distar menos de un (l) metro del ! 
hilo telegráfico de la Compañía j 
del Norte para cortar corrientes ; 
de inducción. 1

10 .® El cruce de la línea de al- < 
ta tensión con el camino vecinal | 
de Alcenedre a la Venta de Rufi- • 
no se efectuará normalmente al í 
eje del camino referzand© los ■ 
postes que no distarán entre sí J 
más de diez (10) metros. Los tres í 
hiles irán suspendidos de otros 
tres hilos de alambre de hierre | 
galvanizado de cinco (5) centime- I 
tros de diámetro y sujetes a los | 
postes por medio de aisladores i 
de triple campana exactamente 
iguales a los que se emplean en la 
línea general; de esta alambre de 
suspensión per cada cable y con 
una separación de medio (V») me
tro colgarán unas pendolilJas de 
la misma clase de alambre, suje
ta por uno de sus extremos al | 
alambre suspensor y por el ©tro | 
llevarán aisladores de porcelana I 
vitrificada, por cuyo erificio cen
tral atravesará el cable conduc
tor de la energía eléctrica a alta 
tensión. Además se protegerá la 
línea por medio de una red de 
malla protectora de sesenta (60) 
centímetros más bajo de la línea, 
debiendo encontrarse el punto 
más bajo de dicho red, por lo 
menos, seis (6) metros Más alto 
que la rasante del camino.

11 .® La conducción de la red 
de alta tensión para repart© de 
la energía eléctrica en la villa de 
Alcanadre se hará conduciendo 
la línea apoyada en las fachadas 
de las casas por medio de palo
millas y sopor tes de hierro de án
gulo con la longitud por 1© menos 
de medio (%) metro y cen tres 
aisladores, evitándose toda clase 
de c< ntacto y corriente de induc
ción.

12 .® Las obras para efectuar 
esta instalación quedarán termi- f

nadas en el plazo de un año a 
partir de la fecha en que se noti
fique al interesado la presente 
concesión.

13 .® Los trabajos de esta ins
talación eléctrica se efectuarán 
bajo la directa inspección de la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Logroño, debiendo 
el concesionario avisar con ante
lación cuando principie y termine 
los trabajos. Los gastws de ins
pección, comprobación y vigilan
cia de esta concesión, será de la 
exclusiva cuenta del concesiona
rio.

14 .® Terminada la ejecución 
de los trabajos y hechas las prue
bas necesarias podrá la insta
lación abrir.se al público, si el 
Excelentísimo señor Ministro así 
lo acordase, en vista del acta 
correspondiente que habrá de re
dactarse por el Ingeniero encar
gado de la Inspección en la forma 
y para les efectos prevenidos en 
el artículo 55 del Reglamento re
formado vigente de 7 de octubre 
de 1904.

15 .® La concesión se otorga 
con las servidumbres públicas ne
cesarias que afecta a la línea del 
F. C. de Castejón a Bilbao y del 
camino vecinal de Alcanadre a la 
Venta de Rufino, dejando a salvo 
el derecho de propiedad sin per
juicio de tercero y a título pre
cario, pudiendo el Gobierno en 
cualquier caso modificar, suspen
der o hacer cesar las servidum
bres públicas autorizadas, si lo 
creyese conveniente por razones 
de interés general o de servicio 
público, sin que el concesionario 
tenga derecho por ello a reclama
ción, ni a indemnización de nin
guna clase»

16 .® Queda sometida esta con
cesión al Reglamento reformado 
de Instalaciones Eléctricas de 7 
de octubre de 1904, para aplica
ción de la Ley de 23 de mano de 
1900, así como a todas las dispe- 
siciones que en lo sucesivo sean 
dictadas con carácter general pa
ra las de su clase.

17 .® Teda reforma e modifica
ción que en la instalación se in
tente establecer y afecta a la 
esencia de la misma será objeto 
del expediente consiguiente que 
se resolverá por el Ministerio.

18 .® La energía eléctrica con
ducida para esta línea podrá de
dicarse en la villa de Alcanadre 
a la producción de alumbrado y 
fuerza motriz para usos indus
triales.

19 .® Las tarifas de precios no 
podrán elevarse sobre las señala
das en el proyecto sin superior 
aprobación.

20 .® La falta de cumplimiento 
de cualquiera de las cláusulas de 
esta concesión en cualquiera de 
sus partes implica la caducidad 
completa de la concesión».

Le que se publica en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el Reglamento vi
gente de Instalaciones Eléctricas.

Logroño, 19 de abril de 1935. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

1110
En el expediente incoado por 

la S. A. «Electra Recajo» para 
instalar una línea eléctrica a alta 
tensión desde la Central que la 
Sociedad «Fuerzas Eléctricas de 
Navarra» posee al pie de la presa 
del pantano de Alloz, hasta la
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Central que la Saciedad peticio
naria tiene instalada en las inme
diaciones del Cementerio de Lo
groño, el limo, señor Director 
general de Obras Públicas tras
ladó oportunamcate la siguiente 
resolución:

«Examinado el expediente y 
proyecto incoado a instancia de 
la S. A. «E'rctra Recabo» solici
tando autorizííción para instalar 
una línea de transporte de ener 
gía eléctrica a alta tensión, desde 
la Central de la producción de 
energía, propiedad de la Socie
dad «Fuerzas E éctricHS de Nava
rra» situada en Allez, provincia 
de Navarra, hasta la Central de 
Vapor que la Sociedhd peticiona
ria tiene instalada en Logroño.

Resultando que se ha incoado 
el oportuno expediente y practi
cado la información pública co
rrespondiente en las dos provin
cias de Navarra y Logroñ» según 
dispone el Reglamento de Insta
laciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919.

Resultando que han informado 
los Ingenieros Jefes de Obras Pú
blicas de ambas provincias, la 
Diputación Forai de Navarra, el 
Centro Provincial de Telégrafos 
de Pamplona, el Abogado del Es
tado en la provincia de Logroño 
y les Verificadores de Contado
res Eléctricos de dichas provin
cias.

Considerando que se han cum
plido en la tramitación del expe
diente cuanto se ordena en el Re
glamento de Instalaciones Eléc
tricas, que durante la informa
ción pública abierta al efecto, las 
reclamaciones hechas en ambas 
provincias fueron debidamente 
contestadas por la S. A. «Electra 
Recajo», que han informado fa
vorablemente los Ingenieros Je
fes de Obras Públicas de ambas 
provincias, la Diputación de Na
varra, Centro Telegráfico, Abo
gado del Estado en Logroño y Ve
rificadores de Contadores Eléc
tricos de ambas provincias, pro
poniendo las entidades competen
tes para ello las condiciones por 
las cuales puede otorgarse la con
cesión.

Considerando que el informe do 
V. H. es favorable a que so au
torice la instalación de la línea,

Este Ministerio ha dispuesto 
autorizar la instalación que se 
solicita con arreglo a las condi
ciones que propone V. E. en su 
informe-resumen de 4 de febrero 
de 1933 y otra más en la forma 
siguiente:

1 .* Se autoriza a la Sociedad 
Anónima «Electra Recajo» para 
establecer una línea de transpor
te de energía eléctrica de alta 
tensión desde la Central de la So
ciedad «Fuerzas Eléctricas de 
Navarra» en Alloz (Navarra) 
hasta la Central de Vapor que la 
Sociedad peticionaría tiene insta
lada en la capital de Logroño, 
debiendo ejecutarse las obras 
conforme al proyecto presentado 
por el Ingeniero de Caminos don 
Manuel Santos Saralegui en fe
cha 5 de febrero de 1930, bajo la 
inspección y vigilancia de las Je
faturas de Obras públicas corres
pondientes a ambas provincias 
de Navarra y Logroño o subal
ternos en quienes deleguen, les 
que a su terminación y previo re
conocimiento de Jas obras exten
derán las actas para los efectos 
señalados en el Reglamento que 

deberán ser sometidas a la apro
bación de la Superioridad y en 
las que conste el rebultado que 
se obtenga y el exacto cumplí 
miento de les presentes condicio
nes, l.os gastos que por estes 
servicios se originen serán de 
cuenta del concesionsrio.

2 .® El paso sobre eras como 
en Y bar, Muniáin y Morentín 
deberá protegerse conforme in 
dica la prescripción 5 * del ar
tículo 40 del Reglamento y lo 
mismo deberá hacerse en el vano 
situado detrás del frontón de 
Morentín y en los caminos fre
cuentados.

3 .* . Se establecerán interrup
tores pera el seccioramirnto de 
la línea a distancias máximas de 
20 kilómetro» en Ja fo- naa pre- 

i ceptuada en el artículo 40 del Re 
gb mt nto.

¡ 4.* El cruce de la línea con el 
camino de Mendavia a Logroño, 
que está actualmente en cí^tudío 
para convertirlo en carretera 
desde Mendavia al límite de Na
varra y desde este punto a Lo
groño, en camino vecinal, debe
rá hacerse en igual forma a como 
en el proyecto figuran los cruces 
de la línea con las caracterí»ticas 
que cruza Navarra.

5 .* Las obras deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año 
a contar de la fecha en que se no
tifique al concesionario esta reso
lución, debiéndose dar conoci
miento de esta terminación a la 
Jefatura de Obras Públicas.

6 .* La fianza que se habrá de 
I depositar será la correspondiente 
I al 3 por 100 del presupuesto de las 
! obras que afectan al dominio pú

blico, cuya fianza será devuelta 
una vez aprobada el acta de re
conocimiento.

7 .“ Se concede la imposición 
de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las 

; vías, cauces y terrenos de domi
nio público, sobre las vías y te
rrenos provinciales y municipa
les, sobre las líneas eléctricas y 
telegráficas, así como telefónicas 
y sobre los predios de los parti- 

í culares con los cuales se haya 
cumplido lo dispuesto en el ar- 

¡ tículo 13 del Reglamento de 27 de 
' marzo de 1919.

I 8.* Si por causa de utilidad 
i pública conviniera al Estado, 
j Provincia o Municipio la modifi- 
I cación de la línea en todo o en 

parte, el concesionario queda 
I obligado a verificarla por su 
¡ cuenta sin derecho a indemniza- 
1 ción alguna.
í 9.*^ Esta concesión se entiende 
i hecha a título precario y sin per- 
Î juicio de tercer®, pudiendo decla- 
\ rarse ci^ducada por causa de ma

yor utilidad pública, sin que el 
concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

10 .® Queda el concesionario 
obligado a 1» dispuesto en el Real 
decreto de Reformas Sociales de 
20 de junio de 1902, Is Ley de 

I Protección a la Industria Nacío- 
I nal, el Reglamento de lastaJacio- 
í nes Eléctricas y a todf s las dis- 
í posiciones de carácter general 

dictadas o que se dicten en lo su
cesivo svbrc la materia objeto de 
13 concesión.

11 .® El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que 

! preceden o de las qu*^ de ellas se 
í deriven dará lugar a la caduci- 
f dad de esta concesión, caduc án

dese también las servidumbres 
en los casos previstos en el ar
tículo 21 del Reglamento.

12 .® Aceptadas por la Socie
dad cor.cesioBaria las condiciones 
impuestas en esta concesión, de
berá participar ella misma su 
corfermidad y remitir para fijar
la en el expediente una póliza de 
120 pesetas, según ¡o oispuesto 
en eS artículo 84 de la Ley del 
Timbre de 11 de mayo de 1926».

Y habiendo aceptad» la Socie 
dad peticionaria Iss paecedentes 
condiciones y remitido póliza de 
120 pesetas conforme determina 
el articule 84 de la vigente Ley 
del Timbre, se publica en este pe
riódico íficifil a los efectos de lo 
dispuesto en el Reglamento de 
Instalaciones Eléctrices vigente.

Logroño, 24 de abril de 1935. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

....... .
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Don Mariano Gimen© Fernández, 
Juez de Instrucción de Miranda 
de Ebro y su partido.
Hago saber : Que en este Juz

gado de mi cargo se tramitan di
ligencias para exacción por la 
vía de apremio de costas causa
das en la causa número 10 de 
1934, correspendiente al penado 
Lázaro Sagredo Hsrmosilla, ve
cino de Treviana, en cuyas dili
gencias se ha acordado sacar a 
tercera subasta, por término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, 
los siguientes bienes, sitos en re
ferido Treviana :

Una casa en la calle del Llano, 
de dicha villa, número 17, mide 
36 metros cuadrados; lindante de
recha, entrando, calle; izquierda, 
Celestino Blanco y Jacinto Con
de, y espalda, Saturnino Ruiz; 
tasada ea 490 pesetas.

Una heredad en el término de 
«Pefiscos», de 17‘73 áreas; linda 
Norte, Basilio Ocejo; Sur, Ge
rardo Olarte; Este, valladar, y 
O«»te, camino; en 60 pesetas.

Otra e» «Peña Hundida», de la 
misma cabida que la anterior; 
linda por Norte, Rufino Molina; 
Sur, Luciano Oñate; Este, Basi
lio Ocejo, y Oeste, Ambrosio 
Alonso; en 100 pesetas.

Otra en la «Solana», de 10‘48 
áreaí^; linda Norte, Gregorio Cal
ve-; Sur, crío comunal, y Este y 
Oeste, camino; en 30 peseUs.

Otra en «Huerta Pozo», de3‘50 
áreas; Jinda Norte y Sur, camino; 
Este, ería, y Oeste, valladar; en 
50 pesetas.

Otra en el «Rosal», de 10‘48 
áreas; linda Norte, careiao; Sur 
y Este, valladar, y Oeste, el cau
dal; en 60 pesetas.

Otra en lo# «Aciertos», de 20‘96 
áreas; linda Norte, Narciso Ruiz; 
Sur, cues^ta; Este, arroyo, y Oes
te, valladar; en 150 pesetas.

Para Ja celebración de la su
basta que será .simultánea en los 
Juzgados de Instrucción de esta 
ciudad y de Hiï.ro, se señala el 
día veintitrés de mayo prdxima 
y sus once horas.de la mañana, 
y tendrá lugar en la Sala-Audien
cia de referidos Juzgados.

Se advierte a los licitadores 
que R® constan títulos de propie
dad de los bienes embargados 
que anteriormente se describen; 
que habrán de consignar el 10 

por 100 da la tasación para temar 
parte en la subasta y con pre
sentación de su cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Lo que se hece público para 
cenocimient® de las personas a 
quienes pueda interesar tomar 
parte en la subasta.

Dado en.Miranda de Ebro, a 
23 de abril de 1935.—Mariano 
Gimeno.—P. S., Santos Torres.
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Don Miguel Cantabrana García, 
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de San Milíán de Yé- 
cora,
Hago saber: Que el reparti

miento especial girado p«r este 
Ayuntamiento, sebr® Ja riqueza 
territorial de este término, para 
atender a la amortización del an
ticipo reintí grable a la Hacienda 
pública y Diputación Provincial, 
con motivo de Jas obras del ca
mino vecinal y traída de aguas 
potables a esta villa, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días hábiles, con
tados a partir de la publicación 
de este anuacio en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante 
cuyo plazo se admitirán por este 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra el mism® se formulen.

San Millán de Yécera, a 19 de 
abril de 1935.—El Alcalde, Mi
guel Caatabrana.

AMILLARAMIENTOS
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Durante el mes actual pueden 
presentar los contribuyentes par 
rústica, pecuaria y urbana, en la 
Secretaría, las relaciones de Alta 
y Baja para la confección del 
Apéndice y reparti mientes d e 

' 1936, con las cartas de pago de 
haber satisfecho lo» derecho» a la 
Hfcciecd^.

Ezcaray, 20 de abril de 1935.— 
El Alcalde, Pedr® García.

En las Secretaría» da las Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, sa hallan expuestas para 
su examen y raclamacienes, las 
dacuflientas que se expresan, fi- 
gurand® al final de cada Ayunta- 
mienta las ftehas del presante 
afta en que suscribieran los ori
ginales sus respectivas Alcaldes.

AYUNTAMÎBNTO» «HF »1 CITAN

Por varios plazos :
1115. Villaseca.—P o r ocha 

días, las repartimientos de hier
bas y pastos, guardería rural y 
el Censo enfitéutíco de esta Enti
dad local menor para el afta 1934; 
las reclamaciones se presentarán 
a la Junta Vecinal dentro del 
plazo indicado.—23 abril.

1116. Fsnznlcche.—Por ocho 
días, el repzrto de hierbas y pas
tas para el ejercicio de 1934; las 
recJamaciones a que hubiere Ju
gar se presentarán en el plazo 
señalado y dirigidas al señar Al
calde.— 23 abril.

FrovircíaJ. — Logroño
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